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ORDENANZAS 
RÍO TERCERO, 09 de marzo de 2017           

ORDENANZA Nº Or 3989/2017 C.D. 
Y VISTO: Que a los  Sres. Sandro Javier LUCERO -  D.N.I. Nº27891990 y Andrea Rosalina ROLDAN – DNI 
Nº28137898 se les otorgara por Decreto Nº1311/13 y prórroga de Decretos Nº 1183/14 y 1165/15 del 
Departamento Ejecutivo  la tenencia con carácter precario de un lote de propiedad de la Municipalidad de Río 
Tercero. 
Y CONSIDERANDO: Que mediante la cesión sin cargo de terrenos, el Gobierno Municipal participa a los fines 
de mejorar sustancialmente las condiciones de vida de la familia beneficiaria. 

Que asumieran obligaciones mediante convenio de tenencia, para la construcción 
de su vivienda, la que ya se encuentran habitando, por lo que procede otorgar la cesión definitiva del lote para 
su escrituración. 

     Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

    O R D E N A N Z A 
Art.1º)- DÓNASE a favor de los Sres. Sandro Javier LUCERO - D.N.I.Nº27891990, CUIL Nº20-27891990-1, 
nacido el 23.02.1980 y Andrea Rosalina ROLDAN – DNI Nº28137898, CUIL 27-28137898-3  nacida el 
12.09.1980,  con domicilio actual en calle Virrey Vertiz Nº2334, Barrio Monte Grande de esta Ciudad el lote de 
terreno  perteneciente al Dominio Privado de la Municipalidad de Río Tercero, en el que han construido su 
vivienda familiar: 

UBICACIÓN Calle Virrey Vertiz Nº2334, Barrio Monte Grande, de la ciudad de Río 
Tercero, Dpto. 3ºArriba, Ped. El Salto, Pcia. de Córdoba 

DESIGNACIÓN C03.S01.M063.P022 Mz.49 Lote 22 
MEDIDAS 10 x 30 m. 
SUPERFICIE 300 m2. 
LINDEROS Norte: C03.S01.M063.P11 Mz.49 Lote 11 

Sur: Calle Virrey Vertiz 
Este: C03.S01.M063.P21 Mz.49 Lote 21 
Oeste: C03.S01.M063.P23 Mz.49 Lote 23 

CUENTA 3301-09586251 
TITULAR REGISTRAL MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO 
MATRICULA Nº DºPrivado -1153079 

Art.2º)- Los beneficiarios de la donación no pueden ceder y/o transferir el inmueble bajo ningún título a 
terceros por el plazo de diez (10) años a contar desde la escrituración del bien, bajo apercibimiento de rescisión 
de la donación. 
Art.3º)- FIJASE que en virtud de detentar la posesión del inmueble desde la fecha de tenencia precaria, las 
tasas, contribuciones e impuestos que gravan a la propiedad son a cargo de los beneficiarios a partir de esa 
fecha.  
Art.4º)- Los gastos que demande la transferencia de Dominio son a exclusivo cargo de los beneficiarios. 
Art.5º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
       Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los nueve días del mes 
de marzo del año dos mil diecisiete.- 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº179 /2017 DE FECHA 10.03.2017 

RÍO TERCERO, 09 de marzo de 2017 
ORDENANZA Nº Or 3990/2017 C.D. 

Y VISTO: Que mediante Ordenanza NºOr.2338/2004-C.D. la Municipalidad de Río Tercero adhirió al FONDO 
PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, creado por la Unidad de Trabajo Provincia-Municipios. 
Y CONSIDERANDO:  
                        Que el Gobierno Municipal ha instrumentado una serie de medidas orientadas a superar la 
emergencia del Municipio y contribuir a desarrollar las políticas, estrategias y programas para  reordenar la 
situación y favorecer las bases de una administración ordenada y eficaz que favorezca el desarrollo local, 
observando principios de austeridad, eficiencia, economía y eficacia, siendo el pago de los jornales al personal 
municipal una obligación que no puede ser diferida.  
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Que se ha proyectado solicitar el financiamiento al que se encuentra en condiciones de 
acceder el Municipio, para cubrir parte de dichas erogaciones. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A  
Art.1º)- APRUÉBESE el Proyecto del Departamento Ejecutivo Municipal de solicitar un aporte para pago de 
sueldos del personal municipal, a liquidar en el mes de Marzo de 2017. 
Art.2º)- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione y tome del FONDO PERMANENTE 
PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA, un préstamo con destino a pago de sueldos del personal municipal, por hasta la suma de Pesos 
setecientos veinte mil ($720.000.-). 
Art.3º)-  FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo para que, en pago del crédito, ceda al Fondo Permanente, de 
la coparticipación que mensualmente corresponda al Municipio en los impuestos provinciales, hasta la suma de 
pesos treinta mil ($30.000.-) mensuales, durante el término máximo de veinticuatro (24) meses. 
Art.4º)- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo para que notifique formalmente a la Provincia de la cesión que 
efectúe en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo anterior, anoticiándola de que, en mérito a la 
cesión, deberá mensualmente pagar la suma cedida directamente al cesionario.  
Art.5º)- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo para que garantice la existencia y cobrabilidad del crédito 
tomado, con los recursos del Municipio provenientes de otras fuentes que no sean la coparticipación en los 
impuestos provinciales. 
Art.6º)- El Departamento Ejecutivo informará al Concejo Deliberante y al FONDO PERMANENTE PARA LA 
FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA, antes del día diez (10) de cada mes, el estado de ejecución del proyecto aprobado en el artículo 1º 
y, al mismo tiempo y ante los mismos organismos, rendirá cuenta documentada de la utilización de los fondos 
tomados. 
Art.7º)-  IMPÚTENSE los ingresos a la Partida 2.1.2.01) Sup.Gob. de la Provincia – Fondo para Municipios y los 
egresos a la Partida 2.2.10.02.3) Amortiz. De la Deuda – Fondo p/Municipios, de la Ordenanza General de 
Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigentes. 
Art.8º)-  DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
      Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los nueve días del mes 
de marzo del año dos mil diecisiete.- 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 180/2017 DE FECHA 10.03.2017 

RÍO TERCERO, 09 de marzo de 2017.- 
ORDENANZA Nº Or 3991/2017 C.D. 

Y VISTO: La solicitud de radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, presentada por los Sres.  
Facundo Agustín y Esteban Leonardo  GIGENA. 
Y CONSIDERANDO: 

Que presentaran el proyecto productivo a desarrollar consistente en la fabricación de 
estructuras metálicas. 

Que la Dirección de Medio Ambiente y la Dirección de Defensa Civil, no tienen 
objeciones respecto a la actividad a  desarrollar en el Parque Industrial, conforme el proyecto presentado. 

Que la Municipalidad cuenta con predios disponibles para asentamientos de estas 
características en el Parque Industrial Leonardo Da Vinci. 

Que a partir de la solicitud de terrenos en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, 
se ha suscripto con el Departamento Ejecutivo Municipal un Contrato de Comodato, en el que las partes han 
acordado los compromisos que asumen a los fines de posibilitar la radicación en el predio del Parque, 
generando y favoreciendo el desarrollo económico local. 

            Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SACIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALÍDESE el Contrato de Comodato  para la Radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da 
Vinci”, suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y los Sres. Facundo Agustín GIGENA, DNI 
Nº37.321.313, con domicilio en Flor de Ceibo Nº441 Bº Panamericano de la Ciudad de Río Tercero y Esteban 
Leonardo GIGENA, DNI Nº35.164.586, con domicilio en Paraná Nº1855 Bº Monte Grande ambos de la Ciudad 
de Río Tercero, el que forma parte de la presente Ordenanza, en el lote de terreno que se describe a 
continuación: 
Ubicación: Calle Alejandro Volta Nº1420 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 

Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C 03 S 01 M 106  P  029 
Datos Oficiales: Mz. C  Lote 18 
Dimensiones: 25,00 x  44,00 m.  
Superficie: 1.100 m² (Un mil cien metros cuadrados) 
Colindancias: Norte: resto del mismo lote C03.S01.M106.P029 

Sur: Calle Alejandro Volta  
Este: C03.S01.M106.P028 Mz. C Lote 18  
Oeste: C03.S01.M106.P030 Mz. C Lote 20  

Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero – Folio 36664 Año 1980 y Folio 59873 Año 1980. 
Cuenta Nº3301-1958263/6.                                                                                                                                                                  
Art.2º)- De conformidad a lo establecido en la Ordenanza NºOr.1566/98-C.D. Reglamento Interno del Parque 
Industrial Leonardo Da Vinci  en su artículo 16º y cláusula segunda del Contrato de Comodato suscripto, la 
actividad objeto de la radicación en el predio que consistirá en la fabricación de estructuras metálicas. 
Art.3º)- OTÓRGUESE a la empresa las exenciones previstas en la Ordenanza NºOr.3978/2016-C.D. artículo 
162 inciso l y artículo 192 inciso f. 
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Las exenciones sobre la Tasa de Servicios a la Propiedad que fueran de aplicación operarán a partir de la 
adquisición o adjudicación, siempre que se ejerza actividad productiva en el predio. Habiendo transcurrido un 
año del acto de comodato sin que haya comenzado la actividad productiva (excepto prórroga formalmente 
apta), decaerá todo beneficio con efecto retroactivo a la fecha de adquisición o adjudicación. 
No gozarán del beneficio los titulares dominiales que no ejerzan a su nombre o asociados con terceros actividad 
productiva. 
La exención que fuera de aplicación sobre la contribución sobre la actividad comercial, industrial y de servicios 
operará a partir del inicio de la actividad productiva. Si la habilitación correspondiente se tramitara con 
posterioridad al inicio de las operaciones, amén de las sanciones que pudiere corresponderle, perderá el 
beneficio por el plazo que medie ente la iniciación de las actividades y la fecha de habilitación. 
El cambio en el nombre o razón social y en la participación del capital de los titulares no renovará el beneficio. 
La renovación del plazo del beneficio sólo operará cuando el inmueble haya sido desafectado por la 
Municipalidad y adjudicado para una explotación que no sea continuadora de la anterior. 
La condición de moroso en cualquiera de las tasas y contribuciones que como contribuyente o responsable 
constituyan obligaciones para con la Municipalidad hará pasible al adjudicatario de la pérdida de los beneficios 
impositivos otorgados en el marco de la promoción de actividades productivas. 
Art.4º)- La exención que se acuerde a la empresa, no la libera de cumplimentar con todos los requisitos 
establecidos para su habilitación y funcionamiento, los que deberán ser efectuadas de conformidad a las 
Ordenanzas y demás dispositivos vigentes. 
Art.5º)- Ante la falta de cumplimiento del cargo que se establece en la Cláusula segunda del Contrato de 
Comodato, queda facultado el Departamento Ejecutivo Municipal para proceder a la rescisión del Contrato y a 
dejar sin efecto el compromiso de donación que por este acto se efectúa. 
Art.6º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
       Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los nueve días del mes 
de marzo del año dos mil diecisiete 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 181/2017 DE FECHA 10.03.2017 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 10 DE MARZO DE 2017 
 


